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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

12 ORDEN 284/2018, de 28 de febrero, de la Consejería de Sanidad, por la que se
resuelve la Orden de 17 de noviembre de 2017, de la referida Consejería (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de noviembre de 2017), por la
que se convocan para su cobertura interina dos puestos de trabajo y se constitu-
yen sendas listas de espera para futuras coberturas interinas de puestos de esta
Consejería.

Convocados por Orden de 17 de noviembre de 2017, de la Consejería de Sanidad (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de noviembre de 2017), los puestos
de trabajo números 48981, Diplomado en Salud Pública, y 60348, Subinspector, pertene-
cientes a la Dirección General de Inspección y Ordenación y se prevé la constitución de sen-
das listas de espera para futuras coberturas interinas de puestos de esta Consejería.

Considerando que se han cumplido las prescripciones contenidas en las bases de la
convocatoria.

Vista la propuesta del Tribunal de Selección de Funcionarios Interinos de la Conseje-
ría de Sanidad.

DISPONGO

Primero

Se declaran seleccionados para los puestos de trabajo convocados los aspirantes que
se expresan en el Anexo I a la presente Orden.

Los interesados recibirán la oportuna notificación de nombramiento con el fin de efec-
tuar la correspondiente toma de posesión.

Segundo

Aprobar y hacer públicas las relaciones de integrantes de las listas de espera para la se-
lección de funcionarios interinos de los Cuerpos de Diplomados en Salud Pública, Escala
de Salud Pública, Especialidad de Enfermería, y de Subinspección Sanitaria, Subgrupo A2,
de Administración Especial de la Comunidad de Madrid, derivadas de la Orden de 17 de
noviembre de 2017, de la Consejería de Sanidad, tal y como figuran en los Anexos II y III
de la presente Orden.

Tercero

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-
se, con carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo ór-
gano que la ha dictado, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos me-
ses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho; todo
ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 28 de febrero de 2018.—El Consejero de Sanidad, por delegación (median-
te Orden 1122/2017, de 4 de diciembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 298, de 15 de diciembre de 2017), el Secretario General Técnico, Luis Javier Fer-
nández Abad.
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RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE COBERTURA INTERINA DE PUESTOS PARA FUNCIONARIOS INTERINOS EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

60348

48981

CONSEJERIA SANIDAD
VICECONSEJERIA HUMANIZACIÓN DE LA ASISTENCIA SANITARIA
DIRECCION GENERAL INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN
SUBDIRECCION GENERAL INSPECCION SANITARIA Y EVALUACION

CONSEJERIA SANIDAD
VICECONSEJERIA HUMANIZACIÓN DE LA ASISTENCIA SANITARIA
DIRECCION GENERAL INSPECCIÓN Y ORDENACIÓN
SUBDIRECCION GENERAL AUTORIZACION Y ACREDITACION DE
CENTROS, SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS
AREA DE AUTORIZACION DE CENTROS, SERVICIOS Y
ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS

Puesto de Trabajo:

Puesto de Trabajo:

SUBINSPECTOR

DIPLOMADO EN SALUD PUBLICA

Denominación     :

Denominación     :

21

18

B

B

Grupo                :

Grupo                :

N.C.D.               :

N.C.D.               :

   8.431,68

   6.619,44

C. Específico      :

C. Específico      :

51458909C0

1933077L0

RAVELO LEON,MYRIAM ELENA

GONZALEZ DE ANTONIO,GEMA

Cód. identificación:

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

Apellidos y Nombre:

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO
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ANEXO II 
 

LISTA DE ESPERA 
 

NPT 48981 - DIPLOMADO EN SALUD PÚBLICA 
 

Cuerpo de Diplomados en Salud Pública, Escala Salud Pública, Especialidad Enfermería 
 

Nº 
ORDEN APELLIDOS NOMBRE D.N.I. TOTAL 

1 CALVO SANCHEZ MERCEDES 36129026M 6,37 
2 ACEDO GUILLEN RAFAEL 53417691F 5,255 
3 GONZALEZ DE ANTONIO GEMA 1933077L 2 
4 GUTIERREZ ABRIL MIRIAM 48739563X 2 
5 HERRANZ VICENTE MARÍA TRINIDAD 52880887T 2 
6 HIDALGO DE PACO MARÍA ANTONIA 34830490A 2 
7 MAGUIÑA GUZMÁN MIRTHA SOLEDAD Y2220296M 2 
8 PECHE MERELO JUAN JOSÉ 44253190V 2 
9 PÉREZ GARCÍA MARÍA ISABEL 30804933K 2 

10 CUESTA PANADERO MARÍA CARMEN 48150254F 2 
11 GUTIERREZ SANCHEZ ELENA 5292841N 1,76 
12 BARROSO PEREZ LAURA 53046429B 1,64 
13 MARTIN LAGUNAS MARÍA LUISA 52881595H 1,6 
14 FRAILE LOMO ANA MARÍA 70889479Y 1,5 
15 RUBIA SANTIAGO LOURDES 77364447Z 1,2 
16 BAONZA GARCÍA SARA 50870828A 1,2 
17 SOSA DIAZ MARÍA LUISA 50417708Y 1,17 
18 VELEZ REDONDO RODRIGO 70256953A 0,86 
19 MICHEL MORENCOS ISABEL 11841537X 0,8 
20 FERNANDEZ MORALES MARTA 50743734F 0,7 
21 FERNÁNDEZ GIL NUBIA 50206019N 0,6 
22 RAMÍREZ ALONSO ROCÍO 53598245B 0,18 
23 VIERA CORDERO  DIANA MARÍA 53413101V 0,18 
24 MARTÍN LORENZO MARÍA JOSÉ 53104730F 0,08 

 
 

ANEXO III 
 

LISTA DE ESPERA 
 

NPT 60348 - SUBINSPECTOR 
 

Cuerpo de Subinspección Sanitaria 
 

Nº 
ORDEN APELLIDOS NOMBRE D.N.I. TOTAL 

1 RAVELO LEON MYRIAM ELENA 51458909C 7,800 
2 BARROSO PÉREZ LAURA 53046429B 3,000 
3 ACEDO GUILLEN RAFAEL 53417691F 2,600 
4 GUTIERREZ ABRIL MIRIAM 48739563X 2,100 
5 CALVO SANCHEZ MERCEDES 36129026M 2,000 
6 HIDALGO DE PACO MARÍA ANTONIA 34830490A 1,800 
7 RUBIO SANTIAGO LOURDES 77364447Z 0,900 
8 MARTÍN LAGUNAS MARÍA LUISA 52881595H 0,360 

(03/8.261/18)
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